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DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS 2022 
 

 

 

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

AÑO 2023 



 

Coordjnaciün General 
Adwinisuatwa Fnancier 

- 

Hora:  ¿ 

Firma R&epción: 

Fecha:JY.P 
ESTÁ RECEPCIÓN NO CONSTITUYE 
ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO 

DE LOS DOCUMENTOS.. 

Prefectura del 

L1i 5 5 Dirección Provincia 
de Secretaría General 

   

Oficio No. PG-SG-03964-2022 
Guayaquil. 14 de diciembre de 2022 

Ingeniera 
Karini Panchano Somoza 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
CORRESPONDIENTE AL ANO 2023, se sancionó con fecha 12 de diciembre de 2022, 
conforme a los artículos 245. 248, 322 y  324 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Desce ralización, tal como consta en la página web y gaceta institucional. 

Atentame te, 

/1' , 
wfr  

SEC ARIO GENERAL 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
Adj Lo indicado 
C o coordinación General Administrativa Financiera 

Archivo.- 

Elaborado por 
Abg. Erick Zurita Guerrero 

ANALISTA SENIOR LEGAL -/ 

Reviaado por: 
Abg. Héctor Gonzélez Pezo 

SuBSEcRETARIo (El 

;oBIEM !n;CJAL DEL GUAYAS 
't.A 

• 1ct 

a 

Fecha::j2
fiera:--------- 

¡ 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. " (593-04) 2511-677 www.quayas.gob.ec  

ánuel Mieles Cabal, MSc. 



















































 

 

Oficio No. PG-SG-03895-2022 

Guayaquil, 09 de diciembre de 2022  

 

 

Magíster 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su despacho.- 

     

De mi consideración: 

 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el H. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Guayas, en su sesión ordinaria celebrada el viernes 09 de diciembre de 
2022, resolvió por unanimidad de los consejeros presentes, APROBAR, EN SEGUNDO 
DEBATE, DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NRO. 04-CPP-PG-2022, DEL 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 
CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO 2023, CONTENIDO EN EL OFICIO 04601-DPF-KPS-2022, DE FECHA 20 
DE OCTUBRE DE 2022, SUSCRITO POR LA ING. KARINI PANCHANO SORNOZA, 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ab. Víctor Manuel Mieles Cabal, MSc. 

SECRETARIO GENERAL  
PREFECTURA DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 

C.c.:  Viceprefectura del Guayas 

Archivo.- 

Elaborado por: 
Ab. Erick Zurita Guerrero 

ANALISTA SENIOR LEGAL 
 

Revisado por: 
Abg. Héctor González Pezo 

SUBSECRETARIO (E) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 





















 

 

Oficio No. PG-SG-03815-2022 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2022  

 

 

Magíster 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su despacho.- 

     

De mi consideración: 

 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el H. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Guayas, en su sesión ordinaria celebrada el miércoles 30 de noviembre de 
2022, resolvió por unanimidad de los consejeros presentes, APROBAR, EN PRIMER DEBATE, 
LA RESOLUCIÓN NRO. 04-CPP-PG-2022, DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LA 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 
GUAYAS, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 2023, CONTENIDO EN 
EL OFICIO 04601-DPF-KPS-2022, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE POR LA ING. KARINI PANCHANO SORNOZA, DIRECTORA 
PROVINCIAL FINANCIERA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ab. Víctor Manuel Mieles Cabal, MSc. 

SECRETARIO GENERAL  
PREFECTURA DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 

C.c.:  Viceprefectura del Guayas 

Archivo.- 

Elaborado por: 
Ab. Erick Zurita Guerrero 

ANALISTA SENIOR LEGAL 
 

Revisado por: 
Abg. Héctor González Pezo 

SUBSECRETARIO (E) 
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